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Solicitud de expediente No. 765203105003_2021_00049_00

Desde Paola Mora Rincon <paolamorarincon@gmail.com>
Fecha Mar 22/10/2024 10:10
Para Juzgado 03 Laboral - Valle del Cauca - Palmira <j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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No suele recibir correo electrónico de paolamorarincon@gmail.com. Por qué es esto importante

Señor
JUEZ 03 DEL JUZGADO LABORAL DE PALMIRA - VALLE DEL CAUCA
E. S. D.

Demandante: JULIAN ANDRES FRANCO VERNAZA
Demandado: INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA

Radicado: 765203105003_2021_00049_00

Asunto: Solicitud de expediente 

Respetada Señor Juez:

Yo, Lina Paola Mora Rincón, abogada titulada e identificada con cédula de
ciudadanía no. 1.019.133.681 de Bogotá D.C., tal como consta al pie de mi firma,
con Tarjeta Profesional No. 425188. Actúo en calidad de apoderada especial de la
sociedad INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA., identificada con NIT No.
830.039.387-5, a través de la presente me permito solicitar respetuosamente el
acceso al expediente correspondiente al proceso de referencia.

Conjuntamente, comedidamente solicito se me otorgue personería para actuar en el
proceso en representación de la mencionada entidad, en el marco de mis funciones
como apoderada legal.  

Favor acusar recibo.

Cordialmente,

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


Lina Paola Mora Rincón
C.C. 1.019.133681
Tarjeta Profesional No. 425188
Teléfono: 3504026414
Correo electrónico: paolamorarincon@gmail.com 

mailto:paolamorarincon@gmail.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LIMITADA           
Nit:                 830.039.387-5                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00839571 
Fecha de matrícula:   23 de diciembre de 1997
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 135 No. 52A-45 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia@intervig.com.co  
Teléfono comercial 1:               2168385 
Teléfono comercial 2:               4586057 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cl 135 No. 52A-45
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia@intervig.com.co 
Teléfono para notificación 1:           2168385 
Teléfono para notificación 2:           4586057 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencias: Cota





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública  No.  0005406  del  13 de diciembre de 1997 de
Notaría  51  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 23
de  diciembre de 1997, con el No. 00615515 del Libro IX, se constituyó
la  sociedad  de  naturaleza  Comercial denominada INTERCONTINENTAL DE
SEGURIDAD LIMITADA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Resolución  No.  20204100021107  del  11 de mayo de 2020, la
Superintendencia  de Vigilancia y Seguridad Privada resolvió prorrogar
el  término  de  la  licencia  de  funcionamiento  a la sociedad de la
referencia  hasta  el  24  de abril de 2028, la cual fue inscrita ante
esta  Cámara  de  Comercio  el 19 de Junio de 2020 con el No. 02578481
del libro IX.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
13 de diciembre de 2037.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá como objeto principal la prestación remunerada de
servicios  de  vigilancia y seguridad privada con armas de fuego y sin
armas,  en  la  modalidad  fija  y  móvil  y/o  escoltas  a  personas,
vehículos  y  mercancías,  medios  tecnológicos y servicios conexos de
asesoría,  consultoría  e  investigación,  así  mismo  el  servicio de
vigilancia  y  seguridad  privada  con medio canino; esta actividad se
realizará  exclusivamente  bajo  los  parámetro  de prevenir y detener
perturbaciones  a  la  seguridad  a  la  tranquilidad individual en lo
relacionado  con  la  vida y los bienes propios o de terceros. También
está  facultada  la  sociedad para la apertura de agencia y sucursales
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para  el  desarrollo a nivel nacional de su actividad, y las demás que
la ley autorice.





CAPITAL


El capital social corresponde a la suma de $ 2.961.451.000,00 dividido
en  2.961.451,00  cuotas  con  valor  nominal  de $ 1.000,00 cada una,
distribuido así :


-  Socio(s) Capitalista(s)
Diego Maria Rojas Gonzalez             C.C. 000000079050749
 No. de cuotas: 2.665.305,90           valor: $2.665.305.900,00
Jose Luis Rojas Morales                C.C. 000001000465304
 No. de cuotas: 296.145,10             valor: $296.145.100,00
Totales
 No. de cuotas: 2.961.451,00           valor: $2.961.451.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá un Gerente, del cual será suplente un subgerente.
Quien  lo reemplazara en sus faltas transitorias o definitivas con las
mismas atribuciones de aquel.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente  solo  podrá  ejercer  los siguientes funciones: A. Ser el
representante  legal  de  la  empresa. B.- Para usar la razón social y
comprometerla  a la compañía sin ningún límite de cuantía. C. Designar
y  remover los empleados de acuerdo a la planta de personal fijada por
la  Junta de Socios, a excepción de los indicados en el literal a. Del
artículo  terceros,  supra.  D.  Convocar  a  la  Junta  de  Socios  a
reuniones   ordinarias   y   extraordinarias.  E.  Presentar  balances
mensuales  y  de  fin  de  ejercicio.  F.  Abrir y cancelar cuentas en
bancos  y  cancelar  cuentas  en bancos y corporaciones, las cuales se
manejaran  con  la  firma  conjunta  del  subgerente  y un sello de la
empresa.  El  representante legal puede realizar uniones temporales de
cuantías ilimitadas.
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NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  1  del  27  de septiembre de 2024, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2024 con el
No. 03167125 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Odilia          Cecilia   C.C. No. 52291081         
Legal             Chavarrio Martinez                                  




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Andrea  Eliana Restrepo   C.C. No. 52440823         
Legal Suplente    Hermosa                                             





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 32 del 3 de junio de 2024, de Junta de Socios, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 5 de julio de 2024 con el No. 03135837
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Jair   Augusto   Ospina   C.C.   No.  80778986  T.P.
                  Rodriguez                 No. 125099-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004603  del  28  de    01162284  del  3  de octubre de
septiembre  de  2007  de la Notaría    2007 del Libro IX              
63 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 0004128 del 19 de agosto    01237951  del  27  de agosto de
de  2008 de la Notaría 63 de Bogotá    2008 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P. No. 0004128 del 19 de agosto    01237953  del  27  de agosto de
de  2008 de la Notaría 63 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  192 del 26 de enero de    01270822  del  27  de  enero de
2009  de  la  Notaría  63 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 861 del 17 de septiembre    01417854  del  29 de septiembre
de  2010  de  la  Notaría  Única de    de 2010 del Libro IX           
Cota (Cundinamarca)                
E.  P.  No.  760 del 15 de abril de    01501259  del  4  de  agosto de
2011  de  la  Notaría  63 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1262 del 17 de junio de    01501255  del  4  de  agosto de
2011  de  la  Notaría  63 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2227 del 25 de octubre    01677560  del  31 de octubre de
de  2012 de la Notaría 63 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0015 del 4 de enero de    01696946  del  10  de  enero de
2013  de  la  Notaría  63 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0823 del 26 de febrero    02068318  del  4  de  marzo  de
de  2016 de la Notaría 40 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2437 del 7 de junio de    02235363  del  20  de  junio de
2017  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  811  del  2 de mayo de    02341626  del  21  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  63 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2509 del 7 de diciembre    02408133  del  24  de diciembre
de  2018 de la Notaría 63 de Bogotá    de 2018 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 3309 del 22 de diciembre    02650312  del  4  de  enero  de
de  2020 de la Notaría 40 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0401 del 6 de marzo de    03037501  del  21  de noviembre
2023  de  la  Notaría  63 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0061 del 17 de enero de    03059115  del  26  de  enero de
2024  de  la  Notaría  63 de Bogotá    2024 del Libro IX              
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D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     8010
Actividad secundaria Código CIIU:    8020
Otras actividades Código CIIU:       8030





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA       
Matrícula No.:              02710110
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2016
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Calle 13 # 5 42 Ofc 212                 
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Municipio:                  Cota (Cundinamarca)


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 36.763.011.063
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8010





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 27 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  5  de  julio  de  2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
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año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Paola Mora Rincon <paolamorarincon@gmail.com>

RV: PODER ESPECIAL EXPEDIENTE No. 765203105003_2021_00049_00
1 mensaje

gerencia@intervig.com.co <gerencia@intervig.com.co> 21 de octubre de 2024, 12:23
Para: Paola Mora Rincon <paolamorarincon@gmail.com>

 

Señor
JUEZ 03 DEL JUZGADO LABORAL DE PALMIRA - VALLE DEL CAUCA
E. S. D.

Demandante: JULIAN ANDRES FRANCO VERNAZA
Demandado: INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA

Radicado: 765203105003_2021_00049_00
Asunto: PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE
 

ODILIA CECILIA CHAVARRIO MARTINEZ, mayor de edad, identificada con cédula
de ciudadanía No. 52.291.081 de Bogotá D.C., en mi calidad de Representante legal de
la sociedad INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA identificada
tributariamente con NIT 830.039.387-5, por medio del presente escrito y amparada
en el inciso primero del artículo 75 del C.G.P.  manifiesto al Despacho que
otorgo PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la doctora LINA PAOLA
MORA RINCÓN, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada
con cedula de ciudadanía No. 1.019.133.681 de Bogotá D.C., abogada titulada e
inscrita y portadora de la T.P. 425188 del C.S.J., para que en mi nombre y
representación  conteste la demanda laboral, y pueda actuar hasta se obtenga la
ejecutoria del radicado No. 5203105003_2021_00049_00 en el que figura como
demandante el señor JULIAN ANDRES FRANCO VERNAZA
 

Es entendido que la abogada  LINA PAOLA MORA RINCÓN  queda facultada para
recibir, transigir, desistir, sustituir, conciliar, tachar documentos falsos y demás facultades
necesarias para llevar a cabo la labor encomendada conforme al artículo 77 del C.G.P. 
 

Otorga,
 

22/10/24, 10:02 a.m. Gmail - RV: PODER ESPECIAL EXPEDIENTE No. 765203105003_2021_00049_00
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ODILIA CECILIA CHAVARRIO  MARTINEZ

C.C. No. 52.291.081
 

Acepto, 
 

LINA PAOLA MORA RINCÓN 
C.C 1.019.133.681 de Bogotá D.C

T.P. 425188 del C.S.J.
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Outlook

RE: Solicitud de expediente No. 765203105003_2021_00049_00

Desde Juzgado 03 Laboral - Valle del Cauca - Palmira <j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 22/10/2024 15:23
Para Paola Mora Rincon <paolamorarincon@gmail.com>

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE

CARRERA 29 No. 23-09 PISO 1 – PALACIO DE JUSTICIA TEL: 2660200 Ext. 7113
CORREO INSTITUCIONAL: j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo, 

De conformidad con lo solicitado se procede a remitir el link del expediente
2021-049 JULIAN ANDRES FRANCO

Atentamente,

Edinson Ricardo Prado Lasso
Oficial Mayor

NOTA: FAVOR DAR ACUSO DE RECIBO DEL PRESENTE CORREO

El horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de Lunes a Viernes de: 8:00 A.m. a 12 M Y de
1:00 A 5:00 P.m., No se Labora los Fines de Semana, Ni Festivos, cualquier documento recibido
posterior a esta última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

Prueba Electrónica:
Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepciona como

documento prueba de la entrega al usuario o peticionario (ART. 291 EN CONCORDANCIA CON
EL 612 CGP y 199 DE LA LEY 1437 DE 2011) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03lcpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhcwfxFpCwhLt7FVZ6DXrn0BeidJIKL--MpGWJx6L3HzhQ?e=gyjES1
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03lcpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhcwfxFpCwhLt7FVZ6DXrn0BeidJIKL--MpGWJx6L3HzhQ?e=gyjES1


 POR FAVOR CONTRIBUYAMOS CON EL MEDIO AMBIENTE, EVITA IMPRIMIR.

De: Paola Mora Rincon <paolamorarincon@gmail.com>
Enviado: martes, 22 de octubre de 2024 10:10
Para: Juzgado 03 Laboral - Valle del Cauca - Palmira <j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud de expediente No. 765203105003_2021_00049_00
 

No suele recibir correo electrónico de paolamorarincon@gmail.com. Por qué es esto importante

Señor
JUEZ 03 DEL JUZGADO LABORAL DE PALMIRA - VALLE DEL CAUCA
E. S. D.

Demandante: JULIAN ANDRES FRANCO VERNAZA
Demandado: INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA

Radicado: 765203105003_2021_00049_00
Asunto: Solicitud de expediente 
Respetada Señor Juez:
Yo, Lina Paola Mora Rincón, abogada titulada e identificada con cédula de
ciudadanía no. 1.019.133.681 de Bogotá D.C., tal como consta al pie de mi firma,
con Tarjeta Profesional No. 425188. Actúo en calidad de apoderada especial de la
sociedad INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA., identificada con NIT No.
830.039.387-5, a través de la presente me permito solicitar respetuosamente el
acceso al expediente correspondiente al proceso de referencia.
Conjuntamente, comedidamente solicito se me otorgue personería para actuar en el
proceso en representación de la mencionada entidad, en el marco de mis funciones
como apoderada legal.  
Favor acusar recibo.
Cordialmente,
Lina Paola Mora Rincón
C.C. 1.019.133681
Tarjeta Profesional No. 425188
Teléfono: 3504026414
Correo electrónico: paolamorarincon@gmail.com 
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